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la empresa “Saresa, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citada en le-
gal forma, y Fondo de Garantía Salarial, que
tampoco se ha personado.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Silvia González Veguín, contra la
empresa “Saresa, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa empleadora demandada
a abonar a la actora la cantidad de 4.203,11
euros, más el interés de mora del 10 por 100
anual sobre dicha cantidad, obligándole a
estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Saresa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.457/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 980 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Domínguez Arrue, contra la
empresa “Wau Móvil Ibérica, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto
aclaración de sentencia de fecha 26 de fe-

brero de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Que debía rectificar y rectificaba la sen-
tencia de 23 de enero de 2009, en el sentido
de que debe constar en el fallo: “Y asimismo
declaro la extinción de la relación laboral
con efectos de fecha 23 de enero de 2009,
condenando a dicha demandada a abonar al
actor la suma de 19.011,54 euros como in-
demnización, y los salarios dejados de per-
cibir desde el 30 de junio de 2008 hasta el 23
de enero de 2009, a razón de 128,21 euros
diarios”, permaneciendo igual en el resto.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wau Móvil Ibérica, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 884 de 2006, ejecución número 43 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de don Juan Luis Solera Pastor,
contra la empresa “Editorial Esfinge, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de insolvencia de fecha 2 de marzo
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones para encontrar bienes suficien-
tes de la ejecutada en los que hacer traba y
embargo sin pleno resultado. Paso a dar
cuenta a su señoría acompañando propuesta
de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 2 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Editorial Es-

finge, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 1.778,36
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Editorial Esfinge, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 569 de 2008, ejecución número 13 de
2009, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Luis Chamorro Luque,
contra la empresa “Estructuras Hazis, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de ejecución de fecha 27 de febre-
ro de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.108,75 euros, más
la cantidad de 821,75 euros en concepto de


